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REPUBLICA DEL ECUADOR 
A 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ce 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

LABORATORIO ECUATORIANO PARA EL 

DESARROLLO BIOACUATICO — LEPABI 
COMPAÑIA LIMITADA 

: 1.— CELEBRACION Y APROBACION.-— La esecri- 
tura pública de constitución de la Compañía LABORATO- 

0 RIO ECUATORIANO PARA DESARROLLO BIOACUA:- 
TICO — LEPABI COMPAÑIA LIMITADA ¿e otorgó en la 
ciudad de Guayaquil el 17 de abril de 1985, ante el Nota» 
rio Vigésimo del Cantón Guavaquil, abogado Juan Anto- 

- nío Haz Quevedo; ha sido aprobada por el señor Intenden- 
te de Compañías de Guayaquil Encargado, economista Esr 
tuardo Gordillo Montalvo, mediante Resolución No. 85— 
2-—2-——1— 01198 del 13 de junio de 1985. 

-2.— OTORGANTES.-— Comparecen al otorgamiento 
de la escritura pública antes mencionada por sus propios 
derechos los señores: Edsar Andrade Rocha, casado y do- 

miciliado en esta ciudad; Luis Eduardo Barona Recalde, 
casado y domiciliado en esta ciudad: Joffre Alberto Silva 

Martínez, soltero y domiciliado en Quito: y, Marco Pala- 
cios Cabrera, casado y domiciliado en Salinas, Los com- 
parecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

* 3B.— DENOMINACION Y PLAZO.— La Compañía se 
denomina LABORATORIO ECUATORIANO PARA  DE- 
SARROLLO RIOACUATICO — LEPABT COMPAÑIA LIME 
TADA y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

4. — DOMICILIO.— El domicilio de la compañía es la 
ciudad de Santa Elena, Cantón Santa Elena, Provincia del 

9 Guayas. 

5.— OBJETO SOCIAL.— El obieto social de la Com- 
pañia es dedicarse a la reproducción, ería, explotación, in- 
dustrialización y comercialización de larvas marinas y es- 
tadios posteriores. Para el cumplimiento de su objeto la 
compañia podrá realizar investigaciones de tipo científico, 
aclimatamiento de especies, etcétera, así como también po- 
drá intervenir como socia o accionistas en la formación de 
toda clase de sociedades o compañías, aportar capital en 
las mismas o adquirir, tentr y poseer acciones, obligacio- 
nes o narticinaciones de otras compañías. En general, la 
compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y 
operaciones permitidos nor las leves ecuatorianas, que 
sean acordes con su objeto y necesarios y convenientes 
para su cumplimiento. 

2 6.— CAPITAT, SOCTAL.— El canital social de la 
Comvañia es de TRES MM TLONES DE SUCRES dividido 
en tres mil participaciones de un mil sucres cada una. 

7 — INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. — El capital so» 
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